
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 022/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que la Sub Secretaría de Turismo y Deportes de Capilla del Monte 

en forma mancomunada con la ciudad de La Falda, vienen organizando el 

evento deportivo DOBLE MARATON "UNIENDO LOS CERROS"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho evento ha sido programado de la siguiente 

manera: el día 18 de junio de 2000 el recorrido desde Capilla del Monte 

a La Falda y el día 16 de Julio de 2000, el trayecto será La Falda- 

Capilla del Monte; 

               Que el objetivo de la competencia es promocionar y 

difundir el atletismo y posicionar esta acción deportiva y turística 

en el Centro y Norte del Valle de Punilla; 

               Que la ejecución mancomunada de ambas localidades 

tiende a sumar esfuerzos para brindar un espectáculo deportivo de 

jerarquía zonal, motivo por el cual merece todo el apoyo posible; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al evento denominado DOBLE 

MARATON "UNIENDO LOS CERROS", que organizado por la Subsecretaría de 

Turismo y Deportes de Capilla del Monte y la ciudad de La Falda, se 

llevará a cabo durante los días 18 de junio y 16 de Julio de 2000.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Sub Secretario de Turismo y Deportes 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de febrero de 2000.- 

firmado: 

EUGENIO FIGUEROA    GABRIEL SUAREZ    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.T. Y D.    SEC. DE GOB. Y PRODUC.   INTENDENTE MUNICIPAL  


